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Se procede a decidir lo pertinente dentro del presente trámite.  

Mediante auto del  19 de mayo de 2021, este Despacho resolvió inadmitir la presente solicitud, 
teniendo en cuenta que debía adecuarla según los requerimientos expuestos en dicha 
providencia; concediéndole un término de cinco (5) días hábiles para su respectiva corrección. 

Los días con los que contaba el demandante para allanarse al requerimiento corrieron así: 21, 
24, 25, 26 y 27 de mayo de 2021.  

No obstante, dentro de aquél tiempo la parte actora guardó absoluto silencio, pues presentó 
el escrito con el que pretende subsanar la demanda el 28 de mayo de 2021, esto es, por fuera 
del término concedido, lo que conlleva indefectiblemente, de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, a que la demanda sea rechazada. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose de los 
mismos una vez cobre ejecutoria esta providencia. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en los libros que 
para el efecto se llevan en este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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